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Es una de las principales vías para incentivar la innovación 
empresarial.

Efectos económicos equiparables a la subvención, pero no tributa.

Es compatible con las subvenciones.

La aplicación es libre y general al no estar sometido a concurrencia 
competitiva con un presupuesto predefinido.

La deducción fiscal es proporcional a las actividades de I+D+i 
desarrolladas. Además cabe su utilización en ejercicios posteriores.

1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Introducción El incentivo fiscal.
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4 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Base Legal

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
(R.D. Legislativo 4/2004) modificado por la Ley 35/2006 de 28 de noviembre

Artículo 35

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que (…) se introducen  
otras modificaciones en la normativa tributaria. 

Los gastos de investigación y desarrollo (y en su caso, de innovación tecnológica) que integran 
la base de deducción deben corresponder a actividades efectuadas en España o en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

Real Decreto-ley 3/2009, de 27 de marzo, de medidas urgentes 
en materia tributaria, financiera y concursal .
Se ha derogado el límite temporal de la deducibilidad de determinadas inversiones en I+D+i, 
para reafirmar una de las líneas estratégicas de impulso de la economía y de transición a 
un patrón de crecimiento más productivo y competitivo.
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1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i

Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica

(1) Bienes afectos exclusivamente a I+D. Excluidos inmuebles y terrenos
(2)Gn. Gasto asociado a proyectos de I+D o i el año “n”

1- ¿Cuánto se puede deducir?

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
(R.D. Legislativo 4/2004) modificado por la Ley 35/2006 de 28 de noviembre

8%Inversiones en inmovilizado (1)

42 %Gn – [(Gn-2+Gn-1)/2] (2) (+17%)

42%Personal investigador con dedicación exclusiva I+D  (+17%)

8 %25 %Gastos asociados al proyecto

iI+DCOSTE  DEDUCIBLE
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6 1.- INCENTIVOS FISCALES POR ACTIVIDADES DE I+D+i
Deducciones por I+D e Innovación Tecnológica

2- ¿Qué se entiende por I+D y por innovación tecnológica?
I+D i

INVESTIGACIÓN DESARROLLO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Novedad objetiva Novedad subjetiva

Indagación original  y  
planificada  que persiga  
descubrir nuevos 
conocimientos  y una 
superior comprensión  
en el ámbito  científico 
y  tecnológico

Art. 35 .1.a) TRLIS

Actividad cuyo resultado sea un 
avance tecnológico  en la obtención 
de nuevos productos o procesos de 
producción  o mejoras sustanciales  
de los ya existentes. Se considerarán 
nuevos aquellos productos o 
procesos  cuyas características o 
aplicaciones,  desde el punto de vista  
tecnológico, difieran  sustancialmente  
de las existentes con anterioridad

Art. 35 .2.a) TRLIS

Aplicación de los resultados de la  
investigación (…)  para la fabricación  
de nuevos  materiales o productos o 
para el diseño de nuevos procesos o 
sistemas de producción, así como 
para la mejora tecnológica  sustancial 
de materiales, productos,  procesos y 
sistemas preexistentes

Art. 35 .1.a) TRLIS

Mejora tecnológica sustancial significativa
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7 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Introducción

Objetivo
Superar la incertidumbre y la inseguridad

¿Cómo conseguirlo?
Mediante la calificación de las actividades de I+D o i y sus 

gastos asociados de forma segura

¿Qué medio se puede utilizar?
Los informes motivados vinculantes para la Administración Tributaria

http://www.micinn.es

Los informes motivados no son obligatorios para aplicarse 
Deducciones fiscales por actividades de I+D o i
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8 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Base legal

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
(R.D. Legislativo 4/2004)

Art. 35 del TRLIS “Deducción por actividades de I+D e i.”

REGULACIÓN de la emisión de informes motivados

Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre (Deducciones fiscales).
Relativo al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos a efectos de la  aplicación e 

interpretación de deducciones fiscales por actividades de I+D e i.

Real Decreto 278/2007, de 23 de febrero (Bonificaciones S.S.)

COMPETENCIA:  EL MICINN (R. D. 1042/2009 de 29 de junio)
La Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial es el órgano 

competente, con carácter general, para la emisión de los Informes motivados.
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9 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Diagrama de Flujos

EMPRESA

HACIENDA

Presenta Informe Motivado vinculante

CERTIFICADORAS
(Acreditadas por ENAC)

Solicita Informe técnico

Recibe Informe técnico no vinculante.
Se ofrece competencia técnica y un
procedimiento reglado y transparente.

Dirección General de Transferencia 
de Tecnología y Desarrollo 

Empresarial

Solicita Informe Motivado vinculante
http:\\www.micinn.es

MINISTERIO
DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Recibe Informe Motivado vinculante
Subdirección General de 

Fomento de la Innovación Empresarial
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10 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Tipos de informe

EMPRESA
CERTIFICADORAS

(Acreditadas por 
ENAC) Solicita Informe Motivado vinculante

http:\\www.micinn.es

MINISTERIO
DE CIENCIA E INNOVACIÓN

Recibe Informe Motivado vinculante

CONTENIDO Y PRIMERA EJECUCIÓN
Informe técnico del experto
Auditoría de gastos

Informe Técnico

CONTENIDO EX - ANTE 
• Informe técnico del experto

Tipo a

Tipo b

Informe Motivado

SEGUIMIENTO
• Informe técnico del experto
• Auditoría de gastos

PERSONAL INVESTIGADOR 
• Relación de personas
• Actividades desarrolladas

Tipo d

Dirección General de Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Empresarial

Subdirección General de 
Fomento de la Innovación Empresarial
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11 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Programación Deseable

El plazo de solicitud ante el MICINN de informes “Tipo a” coincide con  el de declaración del 
Impuesto de Sociedades (25 de julio, o 6 meses y 25 días para EF distintos al año natural).

Empresa

MICINN

Emisión del 
certificado

Auditoria de 
gastos

Estudio de proyecto; 
informe técnico.

Entidad 
Acreditada

Pres. 
I.S

Preparación y selección de 
proyectos

25 
Julio

Juni
o

Mayo AbrilMarzoFebreroEneroDiciem.Nov.OctubreSept.

Año n (Ejercicio fiscal) Año n+1 (Declaración del impuesto de sociedades)

Emisión del 
informe motivado
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2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Procedimiento de solicitud

Los proyectos se presentarán por vía telemática.

www.micinn.es

12
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2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Procedimiento de solicitud

www.micinn.es

13
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2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Método operacional: Procedimiento de solicitud

SOLICITUDSOLICITUD

14
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2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: solicitudes presentadas

15

88%

Año 2004
(EF 2003)

Año 2005
(EF 2004)

Año 2006
(EF 2005)

Año 2007
(EF 2006)

Año 2008
(EF 2007)

Año 2009
(EF 2008)

298 561 905 1.215 1.752 2.533

61% 44% 45%
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AAñño 2004o 2004 AAñño 2005o 2005 AAñño 2006o 2006 AAñño 2007o 2007 AAñño 2008o 2008

9494 199199 609609 964964 1.1001.100

Informes emitidos  4.144

94 199

609

964

1100

1178
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Informes emitidos

2004
2005
2006
2007
2008
2009

AAñño 2009o 2009

1.1781.178

2.2.-- LOS INFORMES MOTIVADOSLOS INFORMES MOTIVADOS
EEvolucivolucióón del sisteman del sistema: : informes emitidosinformes emitidos
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En 2008 se emitieron 16 informes motivados (Informes tipo d),  
siendo 18 las solicitudes presentadas en 2009 

2008: Corresponden a 3 empresas de producción, 8 centros 
tecnológicos y 5 empresas de servicios técnicos.

2008: Un total de 256 personas calificadas como personal que en 
exclusiva realiza actividades de I+D+i

2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: Bonificaciones a la S.S.
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18 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: importes calificados (I+D e IT)
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215,5

299,7

106

2005

159,9

250,9

86,3

2004

261,4

347,8

157

2006

EF 2005EF 2004EF 2003

375,98 317,1

227

2007
EF 2006

2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: comparación
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20 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: empresas solicitantes
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21 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Evolución del sistema: importes calificados (pymes-no pymes)
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22 2.2.-- LOS INFORMES MOTIVADOSLOS INFORMES MOTIVADOS
AnAnáálisis por sectoreslisis por sectores: : informes emitidosinformes emitidos
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23 2.2.-- LOS INFORMES MOTIVADOSLOS INFORMES MOTIVADOS
AnAnáálisis por sectoreslisis por sectores: : importe calificado como I+Dimporte calificado como I+D
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24 2.2.-- LOS INFORMES MOTIVADOSLOS INFORMES MOTIVADOS
AnAnáálisis por sectoreslisis por sectores: : importe calificado como ITimporte calificado como IT
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2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Distribución territorial (solicitudes): CCAA

25

7431CASTILLA LA MANCHA

191061CANTABRIA

1BALEARES

214CANARIAS

9422MURCIA

211020NAVARRA

42

399

24
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3

203
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59

2007
(EF 2006)

17
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2

166

79
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14PAIS VASCO

213118MADRID

24LA  RIOJA

2617GALICIA

11EXTREMADURA

13776CATALUÑA

5914CASTILLA-LEON

4832C. VALENCIANA

139ASTURIAS

1713ARAGON

302ANDALUCIA

2005
(EF 2004)

2004
(EF 2003)CCAA

97

27

9

588

35

93

0

260

114

23

213

18

2

7

40

25

101

2008
(EF 2007)



26
Dirección General de Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial

26 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Distribución territorial: Comunidades Autónomas
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27 2.- LOS INFORMES MOTIVADOS
Distribución territorial: Comunidades Autónomas
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REPETIBILIDADREPETIBILIDAD
Aumenta el % de empresas que repite la solicitud de informe 
motivado con éxito, lo que es muestra de la apuesta de las empresas 
por el sistema una vez que lo conocen.

CONSOLIDACIONCONSOLIDACION
Aproximadamente el 50% de las empresas que reciben informe 
motivado un año, recibe también informe motivado el siguiente, lo que 
implica una consolidación en el sistema.

En el caso de las empresas ‘No pyme’ la fidelidad al sistema es muy 
superior que en el caso de las empresas tipo ‘Pyme’.

28 3.- RECAPITULACIÓN
Empresas solicitantes: Fidelidad al sistema
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3.3.-- RECAPITULACIRECAPITULACIÓÓNN
Empresas solicitantesEmpresas solicitantes: : SatisfacciSatisfaccióónn

2929
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Los Informes motivados:

• Son VOLUNTARIOSVOLUNTARIOS.

• La calificación (científico-tecnológica) es VINCULANTEVINCULANTE ante Hacienda.

•• COMPATIBLES CON LAS SUBVENCIONESCOMPATIBLES CON LAS SUBVENCIONES.

• Ofrecen SEGURIDAD JURSEGURIDAD JURÍÍDICADICA para las deducciones fiscales.

• Tienen AMPLIA ACEPTACIAMPLIA ACEPTACIÓÓNN territorial y sectorial (Crecimientos 

anuales del 40%).

“Los usuarios del sistema están razonablemente satisfechos”.

3.- RECAPITULACIÓN
Conclusiones



Muchas gracias por su 
atención

D. Ángel Pérez Riveras
angel.priveras@micinn.es

informesmotivados@micinn.es
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

FOMENTO DE LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL
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